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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior las empresas cuyo volumen de operaciones, haya 
excedido, durante el año natural inmediatamente anterior, de seis millones de euros (6.000.000.-€), 
efectuarán las liquidaciones que procedan y el ingreso de la deuda tributaria resultantes dentro de los 
primeros veinte días de cada mes por la facturación correspondiente al mes natural inmediato anterior. 
3. Cuando el último día del plazo coincida con un sábado o un día inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente.  
 
Artículo 30 Liquidaciones ocasionales 
1. Deberán presentar declaración-liquidación ocasional de carácter no periódico los sujetos pasivos por las 
operaciones sujetas y no exentas del Impuesto no incluidas en las declaraciones trimestrales y de primera 
transmisión de inmuebles a las que no sea de aplicación el periodo general de liquidación. 
2. No se incluirán en la declaración-liquidación trimestral regulada en el artículo anterior, aquellas 
operaciones sujetas y no exentas al Impuesto que den lugar a declaraciones-liquidaciones ocasionales.  
3. En los supuestos de pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible por la primera 
transmisión de bienes inmuebles, los sujetos pasivos deberán especificar en el modelo de declaración y de 
manera individualizada el nombre y el Número de Identificación Fiscal de cada uno de los adquirentes y la 
localización del inmueble. 
 
Los Servicios de Gestión del Impuesto podrán autorizar la presentación de una declaración-liquidación que 
agrupe pagos anticipados de diversos destinatarios, siempre que quede debidamente especificado el 
nombre, el Número de Identificación Fiscal de cada uno de éstos, así como el importe individual de cada 
pago anticipado y la localización del inmueble. 
 
4. Las declaraciones-liquidaciones ocasionales reguladas en este artículo se presentarán e ingresarán 
durante el mes siguiente al devengo de la operación.  
 
Artículo 31. Liquidaciones directas por las Entidades Públicas. 
1. En aquellas operaciones sujetas y no exentas del Impuesto, en las que el destinatario de las mismas sea 
el Estado, la Ciudad Autónoma de Melilla u Organismos Autónomos y Sociedades dependientes de ella, el 
Impuesto se liquidará directamente por el órgano pagador en el momento de realizarse el pago. 
 
De forma simultánea se realizará su ingreso en las cuentas operativas destinadas para recibir abonos en 
concepto del Impuesto y se expedirá carta de pago o documento análogo acreditativo del mismo que se 
entregará al sujeto pasivo. 
 
2. El importe liquidado será el resultante de aplicar a la base imponible de la operación el tipo impositivo 
vigente en el momento del devengo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 de esta Ordenanza. 
3. Los sujetos pasivos a quienes sea de aplicación el periodo general de liquidación y se les liquide el 
Impuesto en la forma y con los requisitos recogidos en este artículo, deberán incluir estas operaciones en 
sus declaraciones-liquidaciones trimestrales, utilizando el espacio reservado en las mismas al efecto, sin 
que dicha declaración produzca cuota alguna. 
4. En los supuestos de las operaciones descritas en el artículo 29, los sujetos pasivos incluirán de manera 
diferenciada, en la declaración ocasional que corresponda, según el criterio general del devengo, las bases 
imponibles de las operaciones objeto de liquidación directa por las Entidades Públicas, así como las 
operaciones con terceros. Las cuotas correspondientes a dichas operaciones con las Entidades públicas 
no serán objeto de ingreso por dicha declaración ocasional, al ser objeto de liquidación directa en la forma 
prevista en éste artículo 
5. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo a las actividades incluidas en el régimen de estimación 
objetiva de bases imponibles. 
 
Artículo 32. Colaboración social. 
1. Los interesados podrán colaborar en la aplicación del IPSI Operaciones interiores a través de acuerdos 
de la Administración tributaria de la Ciudad Autónoma con otras Administraciones públicas, con entidades 
privadas o con instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, 
empresariales o profesionales. 
2. La colaboración social en la aplicación del IPSI Operaciones interiores podrá referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos: 
 

a) Realización de estudios o informes relacionados con el IPSI Operaciones interiores  
b) Campañas de información y difusión. 
c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones y en su correcta 

cumplimentación. 
e) Presentación y remisión a la Administración tributaria de autoliquidaciones, declaraciones, 

comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia tributaria, previa autorización de 
los obligados tributarios. 

f) Subsanación de defectos, previa autorización de los obligados tributarios. 
g) Información del estado de tramitación de las devoluciones y reembolsos, previa autorización de 

los obligados tributarios. 
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